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TMNscRtpcróN MAGNEToFóNrcA RESUMTDA DE LA sEStóN oRDINARIA DE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 8 OE MAYO DE 2019

En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de P¡chincha, a los ocho
dfas del mes de mayo de dos mil diec¡nueve, siendo las quince horas con d¡ez m¡nutos, se da ¡nicio a la
presente Ses¡ón Ordinaria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Pedro V¡cente Maldonado, presidida por el Sr Jhoon Fernando Correa Mendoza, en su cal¡dad de Alcalde
Subrogante; actúa como Secretario General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretafio General: Por d¡spos¡ción de la máx¡ma autoridad ejeculiva delcantón, conforme lo dispbnen
los Arts 31 I y 60 l¡teral c) del Código Orgánico de Organización Terr¡torial Autonom¡a y Descentral¡zación
y los Arts. 46 y s¡guientes de la Ordenanza de Organ¡zación y Func¡onam¡ento del Concejo Municipal de
Pedro V¡cente Maldonado, me perm¡to convocar a Sesión Ord¡naria de Concejo Munic¡pal, para el dfa
miércoles 10 de abr¡l del 2019, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡cipalidad, con la
f¡nal¡dad de tratar el s¡gu¡ente Orden del Día:
1 - Constatac¡ón del quórum
2.- lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobac¡ón del Orden del Día.
4 - Anális¡s y aprobación del acta nro 12, correspondiente a ses¡ón ord¡naria de concejo municipal de fecha
10 de abril de 2019.
5 - Anál¡sis y Aprobac¡ón del Reglamento lnterno de Gest¡ón Documental del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
6 - Análisis y Aprobación de la petic¡ón de levantar la prohibrción de enajenar que pesa sobre el bien
inmueble s¡gnado con el no 8, de la manzana 'e", del Plan de V¡vienda Popular Municipal 'Nuevo
Amanecer", ub¡cado de la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, Provinc¡a de
P¡chincha, de prop¡edad de la señora Lorena Agualongo P¡lamunga.
7.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡t¡vo debate del Proyecto de Ordenanza de Conformación y
Funcionamiento de la Junta Cantonal de Protecc¡ón de Derechos de Nlñas, Niños y Adolescentes del
cantón Pedro V¡cente Maldonado
8.- Clausura de la Ses¡ón
El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del dia se constate el quórum respectivo;
El Secretario General: se procede a constatar el quórum:
. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, presonte;
. Concejala Ninfa Rojas, preaento;
. Concejal Cafos Ga¡bor, presontei
. Concejala Mar¡tza Bu¡trón, presentei
. Concejal Armando Mena, presente;
Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto, contamos con quórum para instalar la presente
sesión;
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dla:
Secretario Gene¡al: SEGUNDO PUNTO.- 2 - lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: agradeceÍles a las compañeras Concejalas, compañeros Concejales, por su presencia

Señor Secretario, buenas tardes, cumpl¡endo con lo que establece la Ordenanza de Organizac¡ón y
Func¡onam¡ento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado y el COOTAD, se ha convocado a la
presente ses¡ón Ordinaria para tratar los puntos que han sido enuncrados; como es habitual solicitarles
que las ¡ntervenciones sean con el respeto que todos nos merecemos, con estas palabras deiar ¡nstalada

la presente ses¡ón; sigu¡ente punto del orden del dfa;
Secrotar¡o Gene¡al: TERCER PUNTO - 3.- Aprobac
El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes s
la palabra; al no exist¡r ninguna observación sfrvase
El Secretario General: procede a tomar votaciÓn de
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Concejala Ninfa Rolas, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
. Concejala Marltza Bu¡trÓn, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor,
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1 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
2 Se contabil¡zan seis (6) votos a favor, queda aprobado el orden del dia tal como ha sido planteado,
3 RESOLUCIÓN NRO. 045-SG-GADMPVM-20I9.- POR UNANIIT'IIDAD.. EL PLENO DEL ÓRGANO
4 LEGISLATIVO MUNIGIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE II'TALDONADO RESOLVIÓ: APROBAR EL
5 ORDEN DEL DíA PLANTEADO.
6 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla;
7 Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro 12, correspondiente a
8 Sesón Ordinaría de Concejo Municipal de fecha 10 de abril de 2019
9 El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes señores Concejales esta acta, s¡ t¡ene alguna

10 observación para que se la haga, caso contrario proceder a la votac¡ón; al no existir ninguna observación,
11 proceda a tomar votac¡ón de acuerdo al punto del orden del dla;
72 El Secretario General: procede a tomar votación de acuerdo al punto del orden del dla,
13 Conce.iala Maira Aguilar, a favor;
74 Concejala Ninfa Rojas, a favor;
15 Concejal Carlos Gaibor, a favor,
76 Conce.iala Maritza Buitrón, a favor,
77 Concejal Armando Mena, a favor;
18 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
19 Se contabilizan seis (6) votos a favor,
20 RESOLUCIÓN NRO. 046-SG-GADMPVÍIII-20,I9.. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ÓNCIHO
2I LEGISLATIVO IUUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESOLVIÓ: APROBAR EL
22 ACTA NRO. 12, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA
23 10 DE ABRIL DE 2019.
24 El Seño¡ Alcalde: siguiente punto del orden del dla,
25 Secretar¡o General: QUINTO PUNTO.- 5 - Análisls y Aprobación del Reglamento lnterno de cest¡ón
26 Documental del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
27 El Señor Alcalde: como Ustedes conocen compañeros Concejales en meses atrás se implementó el
28 archivo general de la institución, y en vista de aquello se requiere de normativa que regule el manejo de
29 todo el sistema documental de la institución; la comisión correspondiente trató ya este tema, ha emit¡do
30 informe favorable para su aprobac¡ón; está a consideración de Ustedes señores Concejales para elanálisis
31 respect¡vo, tienen la palabra;
32 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Mar¡Ea Bu¡trón, quien expresando su saludo a todos
33 los presentes manifiesta: señor Alcalde, señor Secretario, compañeras Conce.ialas, compañeros
34 Concejales, buenas tardes, siendo parte de la Comisrón de Legislación, habiendo analizado el reglamento
35 emitimos informe favorable con las recomendaciones que constan en el informe, no obstante, ya haciendo
36 un análisis más profundo, quiero proponer algunos cambios, que se nos pudieron pasar por alto a la
37 comis¡ón, en el título del reglamento se tiene que, al tratarse de gestión documental y archivística, agregar
38 esta última frase al título, de manera que quede "Reglamento lnterno de Gestión Documentaly Archivística
39 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado", en el Art. 6 el
40 numeral 8 se rep¡te con el numeral 6; el Art 7 último inciso en la parte f¡nal se repite el Gobierno Autónomo
4L Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, tiene que ¡r ún¡camente hasta "Secretaria
42 General"; en el Art. 8 incrementar un último ¡nciso que d¡ga los s¡guiente: "Toda petición estará
43 acompañada del correspondiente formulario de servicios adm¡nistrativos con todos sus campos llenos,
44 verificando que consten los números de contacto y correos electrónicos; exceptuándose los tramites
45 presentado por otras inst¡tuciones del Estado, de las comprendidas en el Art. 225 de la Constituc¡ón de la46 República del Ecuador."; al final del numeral 3 del Art. 9, separado por un punto segurdo, incorporar el47 sigurente texto: "La Dirección Adm¡nistrativa de la Municipal¡dad deberá realizar las gestiones necesarias,48 a fin de contar con el servicro de un Courier para la entrega de documentos fuera del cantón "; así mismo49 sugiero, que luego del Art 23 se incorpore un artfculo que señale: " Atl 24 - De la Transferencias50 documentales al Archivo Central.- Las unidades productoras de información, a través del o la responsable51 del Archlvo de Gestión, rcalizarán la transferencia de la documentación que corresponda, utilizando los52 formatos establecidos en artfculo anterior "; finalmente ¡ncrementar una Disposic¡ón General que indique53 lo siguiente; "Todo kamite desde su inicio hasta su finalización, deberá en forma obl¡gatoria constar en el54 Sistema de Administración Documental SAD con que ónomo Descentra55 Municipalde Pedro Vicente Maldonado. Asl mismo todos que se realicen de56 ser generados a través de d¡cho aplicativo."; con todas y las que constan
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1 ¡nforme de comisión, elevo a moción para que se apruebe el Reglamento lnterno de Gest¡ón Documental
2 y Arch¡vística del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado,
3 muchas grac¡as;
4 El Seño¡ Alcalde: existe una moc¡ón presentada, la mocrón cuenta con respaldo?, la Concejala Ninfa
5 Rojas respalda la moc¡ón;
5 Se concede el uso de la palabra al Concejal Ca1106 Ga¡bor, quien expresado su saludo a todos los
7 presentes manif¡esta: creo que esta es una necesidad importante para el Gob¡erno Munic¡pal, toda vez
8 que está establec¡do en Ley que se t¡ene que contar con un Archivo General, ahora se lo está plateando
9 ese proyecto de reglamento que ha s¡do bajo un estud¡o, bajo una consultorla que ha real¡zado este trabajo,

1.0 como digo un trabajo muy ¡mportante, porque de esta manera se va a garant¡zar la seguridad, la protecc¡ón
11 y el faslado de los documentos y de la misma forma se está establec¡endo en esta nolmativa el
12 procedim¡ento para poder solicitar la información, lo que se espera es que se cumpla, porque cuando se
13 ha pedido hasta la presente fecha no se ha entregado cierta informacrón, de alguna manera esto va ayudar
74 a tener una mejor seguridad de la ¡nformación de Ia munrcipalidad, tomando en cuenta que es una
15 información pública y que realmente pues, la misma que trene sus respectivos segu¡m¡entos y controles a
16 través de los organismos de control; entonces pienso que es ¡mportante que se haya real¡zado esto y con
L7 las correcciones que ha hecho la com¡s¡ón y que acaba de hacer la compañera Concejala, estamos de
1.8 acuerdo en respaldar la aprobac¡ón de este reglamento, para que se la pueda aplicar en el momento
19 oportunoi hasta aquf m¡ intervenc¡ón, muchas gracras;
20 Se concede el uao de la palabra a la Concejala Ma¡ra Aguilar, quien expresando su saludo a todos los
27 presentes manifiesta: part¡endo del Art 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publ¡ca
22 ltteral a), m¡smo que ind¡ca que la ¡nformac¡ón le pertenece a las ciudadanas y ciudadanos, creo que en
23 ese artfculo está dic¡éndonos todo, por lo tanto, para que haya un orden, para que se pueda entregar la
24 ¡nformac¡ón a la c¡udadanía cuando así lo sol¡cite, de Ley tiene que estar establecido en una norma, debe
25 estar regulado en algún ¡nstrumento que sea aprobado por los máx¡mos representantes del cantón, en
26 este caso el Concejo Municipal; tamb¡én al ser esta un recomendación que h¡c¡era la Contralorla a través
27 de uno de sus ¡nformes, pues es importante tamb¡én recalcar y saber, que la gente esté enterada de que
28 se da seguimiento a las observac¡ones que hace la Contraloria y que se vayan pon¡endo en práctica, que
29 se vayan cumpliendo, porque si no las cumpl¡mos podemos ser objeto de sanciones por pade del órgano
30 de control; por lo tanto, creo que al haberse implementado el archivo que esta funcionado en la parte

31 posterior de las instalac¡ones de la munrcrpalidad, lo que corresponde ahora es aprobar un reglamento,
32 quisiera ya refer¡rme al texto del reglamento, ya que es bastante extenso, luego de haber rev¡sado el

33 informe que presenta la comis¡ón f¡scal¡zac¡ón, este informe lo firmo m¡ Conce¡al Alterno, Don Segundo
34 M¡na que estuvo de titular en ese entonces, veo que en el Art 15 han observado que se camb¡e la
35 denom¡nac¡ón de Pedro Moncayo, por Pedro Vicente Maldonado, está b¡en esa observacióni a parte de
36 las recomendaciones que se han expresado el dla de hoy, quis¡era hacer notar algunas situactones, que

37 al ser un reglamento que se aprueba en un único debate, todo lo que tratemos y discutamos hoy se va
38 aprobar, porloquesi me gustaria que las observaciones que hagamos cuente con el aval técn¡co jurfd¡co,

39 en este caso del Señor Secretar¡o, que tiene amplio conocrmiento sobre la mater¡a y es quien ha propuesto

40 el Reglamento que el dia de hoy estamos tratando; en el Art 18 d¡cer "Es un proceso que se basa en el

47 conocimiento de las coord¡nac¡ones, d¡recciones o un¡dades admin¡stral¡vas", estas denom¡nac¡ones se las

42 está manejando en algunos artfculos, Usted se está ref¡riendo a la forma como nosotros estamos

43 organizados en ese artlculo?;
44 El Sec¡etario Gene¡al: haber primero aqul hacer una aclaración señor Alcalde y señores Concejales, el

45 texto del Reglamento no fue propuesto por m¡ persona, forma parte de los productos entregados por la

46 Consultoría óontratada para la implementac¡ón del Sistema lntegral de Gestión Documental y Arch¡vlst¡ca

47 de nuestra ¡nstituc¡ón, eso por una parte; de otro lado, s¡ en efecto el texto al que hace menc¡Ón señora

48 Concejal, se trata de cómo está organ¡zada la inst¡tuc¡ón, me extraña que el consultor haya dejado así, ya

49 que oportunamente se le hizo llegar nuestro Estatuto Orgán¡co por Procesos y en dicho ¡nstrumento no se

50 habla de coofdinaciones, está estructurado como procesos y subprocesos, representados en las

51 Direcciones y Unidades Adm¡nistrat¡vas, respect¡vamente, es válida la observaciÓn realizada por Usted

52 señora Conceiala;
53 La Concelal ilai en el único ar¡culo en que constan las "coord

54 tendríamoi que e se maneja solo las d¡recc¡ones o unidades admi

55porquemásadesubprocesos,porenelorgánicofuncionalc
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1 direcciones de esta manera Abogado, entonces, propongo se suprima en todo el texto del reglamento la
2 denominación de "coordinaciones", y se maneje tal cual consta en el Estatuto Orgánico;
3 El Secretario General: como digo es totalmente procedente la recomendación, Señor Alcalde no sé si la
4 Concejal Mar¡tza Buitrón acogerfa estas recomendaciones para que sea incluidas en su moción;
5 La Concejal Ma¡ra Aguilar: en el Art 25 en el numeral 3 dice: "Conformar un Com¡té para def¡nir la tabla
6 de plazos de conservación documental de conformidad con el lnstructivo para la Organización Básica y
7 Gest¡ón de Archivos y con base al Estatuto Orgánico por Procesos del Gobierno Autónomo
8 Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado el cual estará integrado por profesionales que
9 posean conocimientos de que se trata la documentación, un delegado de la Direcc¡ón Jurldica, un delegado

10 de la Dirección de Auditoria lnterna y la o el Secretario General "' primero observar la term¡nologla, que se
17 hable genéricamente de la Direcc¡ón jurld¡ca, de la Secretar¡a General, digo esto por el asunto del género,
12 para que no se presente a confusión, eso por un lado; y por otro, que suceda ahora que no contamos con
13 auditoria interna, porque estamos hablando de que haya un delegado de esta unidad;
L4 El Secretar¡o General: entiendo que por una restructura dentro del órgano de control, elContralor d¡spuso
15 que todos los auditores internos salgan del territorio, no sé si será una medida provisional, porque no creo
16 que se tenga previsto que las inst¡tuc¡ones se queden s¡n auditores, pero hasta que eso se resuelva, mejor
77 dejar establecido un delegado,
18 La Concejal Maira Agu¡lar: es por eso que traigo al debate esta observación compañeros Concejales,
19 compañeras Concejales, suponemos que será una medida provisional, no sabemos cuándo regresarán
20 las unidades de auditoria, porque en dos artículos en el 25 y el 27 se toma en cuenta al delegado de la
2L unidád de Auditoria lnterna, son dos com¡tés los que se forman;
22 El Secreta¡io General: puede ser un Concejal, o no más bien es algo del ejecutivo, lo más adecuado
23 pienso que sería el Director Administrativo, en vez del delegado de Auditoria lnterna, para que el comité
24 quede conformado por tres funcionar¡os;
25 La Concejal Ma¡ra Aguilar: hay que recordar que esta normativa establece plazos para el cumplimiento
26 de ciertas obligaciones, tiene que conformarse,.imagínense si hay ese vacfo, no vamos a poder aplicar y
27 conformar las comisiones; entonces, lo reemplazamos por la dirección más a fin que es la D¡rección
28 Administrat¡va, eso en el numeral 3 del Art 25 y en el Nl27 en la parte final; otra observación en el mismo
29 Art.27, si bien es cierto el proyecto contempla en el numeral 3, el o la Secretaria General del Archivo
30 General, quisiera que se aclare si a parte del Secretar¡o General del Concejo se creará un Secretario
31 General delArchivo, no sé si esa fue la intención o es una equivocación, porque cons¡dero que ahf deberfa
32 constar el Secretario General, hay que eliminar la última frase que d¡ce "Archivo General"; para finalizat,
33 en la disposición general tercera dice: "Se prohlbe a los servidores públicos del GAD Municipal lo34 siguiente: (..)a) La entrega de documentación del GAD Municipal a terceros; y, ( )b) La mutilación,35 alteración, destrucción, de documentos oficiales ", dice a tercero, considero que si serfa bueno espec¡f¡car36 también la documentac¡ón tiene que salir, siempre y cuando se cumpla por el procedimiento, es decir en37 forma oficial;
38 El Secretar¡o General: si bien es cierto la información es pública tiene que ser entregada de acuerdo al39 procedimiento que estable la Ley y el reglamento, es decir debe haber un canal oficial de entrega y
40 recepción de la documentación, ahl si cons¡dero que se tiene que de.lar esa proh¡bición,
4l La Conceial Maira Aguilar: entonces eso quedaría asl; ahora si son acogidas estas recomendaciones42 por la Concejal Buitrón, o como procederlamos en ese caso, si se las acoge mi respaldo a su moción;43 El Señor Alcalde: señora Concelala Buitrón, las recomendac¡ones formuladas por la Concejal Ma¡ra44 Aguilar, han s¡do avaladas por el secretario General, no sé si son acogidas en su moción?;45 La Concejal Maritza Bu¡trón: por resultar procedentes, se acoge las recomendac¡ones formuladas por la46 Concejala Maira Aguilar;
47 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los48 presentes manifiesta: yo creo que este documento es el complemento de ese gran trabajo que desplego
!? el señor Secretario, de organizar ese archivo, realmente el señor Secretario stlo vio apérsonado de ese50 trabajo, se dedicó por entero, ya que el archivo se lo manejó con mucho descuido, inclusive en años atrás
11 de inundo y se perdió mucha ¡nformac¡ón; y ahora contamos con un archivo bien organizado y este52 reglamento que resulta de la consultoría que se pagó, lo ¡mportante que contemos con 

"una 
normá legal53 para el manejo de este archivo general y más que todo tener un buenas cond¡ciones, porque esto no-es

2! solamente de vamos a pedir un documento certificado, sino que este archivo geneial es
l: histórica de todo to que ha pasado en nuestra institución, esa es la importancia !ue debert56 documento que hoy vamos a aprobar, la información ha sido revisada poi la comisión, han em
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favorable, que t¡ene recomendaciones, hoy las dos compañeras Concelalas han formulado otras
recomendac¡ones que has sido avaladas por el Secretario General; asi es que nosotros por apoyar la
moc¡ón para que se apruebe este reglamento;
El Señor Alcalde: existe una moción presentada que cuenta con respaldo; señor Secretar¡o proceda con
la votac¡ón;
El Secretar¡o Gene¡al: se procede a tomar votac¡ón de la moción presentada por la Concejala Mar¡tza
Bu¡trón Abrigo, que cuenta con respaldo de todos los señores Concejales presentes y que incluye las
recomendaciones formuladas por la Concejal Maira Agu¡lari
. Concejala Maira Aguilar, a favor,
. Concejala Ninfa Rolas, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favori

Concejala Maritza Buitrón, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
Se contab¡l¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 047-SG-GADMPVM.2O19.- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ÓNCEHO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALOONADO RESOLVIÓ: APROBAR
REGLAMENTO INTERNO DE GESTIÓN DOCUMENTAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO iIUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalds: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
Secretar¡o Gene¡al: SEXTO PUNTO.- 6.- Anál¡s¡s y Aprobación de la petición de levantar la proh¡b¡c¡ón
de onajenar que pesa sobre el b¡en inmueble s¡gnado con el Nro. 8, de la manzana "E', del Plan do Viv¡enda
Popular Mun¡cipal "Nuevo Amanecer", ub¡cado de la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del
m¡smo nombre, Provincia de P¡ch¡ncha, de prop¡edad de la señora Lorena Agualongo P¡lamunga.
El Señor Alcalde: si realmente ya han pasado algunos años de aprobado este Plan de Vivienda y no se
podido levantar las prohibiciones de ena.ienar, lo que se ha hecho que cada ped¡do presentado se le ha
dado el trámite correspond¡ente, como está la ordenanza el rnteresado tiene que presentar la petic¡ón y la
m¡sma tiene que ser tratada por el Conce¡o Mun¡crpal; entonces este es el caso de la señora Agualongo
ha presentado la pet¡c¡ón misma que fue analizado por el Procurador Sindico y luego paso a la Com¡s¡ón
de Leg¡slación, organismo que em(ió informe favorable, está a cons¡deración de Ustedes señores
Concejales, tiene la palabrai

32 Se concede el uso de la palabra al Concejal Amando Mena, quien manrfresta: en verdad esta
33 urbanización fue aprobada en administraciones anteriores, en su ordenanza de aprobac¡ón,
34 específ¡camente en el Art. 1 1 establece que los prop¡etar¡os de estos lotes de terreno podrá vender o hacer
35 el traspaso a terceras personas, siempre y cuando justifrque que con Ia venta va adqu¡rir una prop¡edad
36 de mejor condiciones que meJore su calidad de vida de su famrla y en este caso hemos constado en la
37 documentación que nos ha sido remit¡da, que el lote que quiere vender t¡ene una cab¡da de 250 metros
38 cuadrados y el que según se nota en el expediente el que va a comprar es uno de mayor extensión de
39 terreno, es 540 metros cuadrados, estamos v¡endo que está mejorando; entonces los m¡embros de la
40 comisión hemos v¡sto procedente, además existe el ¡nforme legal que claramente que es procedente
4L levantar la prohib¡c¡ón de enajenar; por tanto, la com¡s¡ón ha emitido ¡nforme favorable y estando toda la
42 documentación en orden, qu¡ero mocionar para que el Concejo Munic¡pal levante la prohrbición de enajenar
43 que pesa sobre el b¡en ¡nmueble s¡gnado con el Nro. 8, de la manzana "E", del Plan de Vivienda Popular
44 Municipal 'Nuevo Amanecer", ubicado de la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo
45 nombre, e prop¡edad de la señora Lorena Agualongo Pllamunga;
46 El Seño ón presentada por el Concejal Armando Mena, la mociÓn cuenta

4l respaldo u¡lar respalda la moción; sr no hay otra ¡ntervenc¡ón Señor Secret

48 proceda
49 El Secreta¡io General: se procede a tomar votaciÓn,

Concerala Maira Aguilar a favor;
Concejala N¡nfa Rojas, a favor;
Conce¡al Carlos Gaibor, a favor,
Concejala Maritza Bu¡trón, a favor;
Conceial Armando Mena, a favor;

55 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
56 Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favor,

50
51
52
53
54
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RESOLUCIÓN NRO. 048-SG-GADMPVM.2O19.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓNCA¡¡O
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESOLVIÓ: LEVANTAR
LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NRO.
8, DE LA MANZANA "E", DEL PLAN DE VIVIENDA POPULAR MUNICIPAL'NUEVO AMANECER,
UBICADO EN LA CIUDAD DE PEORO VICENTE MALDONADO, CANTÓN DEL MISMO NOII/IBRE,
PROVINCIA DE PICHINCHA, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA LORENA AGUALONGO PILAMUNGA.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia,
Secretar¡o General: SÉPTIMO PUNTO.- 7.- Anál¡sis y Aprobación en segundo y defin¡tivo debate del
Proyecto de Ordenanza de Conformación y Func¡onam¡ento de la Junta Cantonal de Prolección de
Derechos de Niñas, N¡ños y Adolescentes del cantón Pedro Vicente Maldonado
El Señor Alcalde: así m¡smo está a consideración de Ustedes, como antecedente darles a conocer, que
luego de la aprobación en primer debate, la comisión convocó a la correspondiente social¡zación, entiendo
que la compañera Maira Aguilar y el compañero Armando estuvieron presentes y fueron test¡gos de la
poca concurrencia que hubo, sin embargo, es una ordenanza que se requ¡ere para la implementación de
la Junta Cantonal de Protección de Derechos, está a consideración de Ustedes compañeros Concejales,
tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, quien manifiesta: fue un documento
analizado por la comisión de legislación, habfamos recomendado que también pase a la Comisión de
Género, no fue posible, pero esa fue nuestra recomendación, pero bueno como parte de la Comis¡ón de
Legislación anahzamos Ia documentación y emitimos ¡nforme favorable y recomendamos que sea
socializada con la ctudadanía, para que la gente conozca y pueda hacer sus aportes y estos aportes s¡rva
como insumos para que el Conce.lo Municipal tome las mejores decisiones, yo estuve presente en la
soc¡alizaciÓn a la que fueron convocados los representantes de los diferentes barrios, recintos y
asociaciones, en la convocatoria consta el documento en el que consta cuantas personas han recibido la
invitac¡ón a la socialización, para mí es muy importante la participación de la gente, hubo poca part¡cipación
pero no es de ahora, pienso que habrá que buscar otras estrategias para que la gente se motive a as¡stir,
no sacarlamos nada con ped¡r que nuevamente se convoque a una socialización, ya estamos culminando
nuestro periodo y tendremos que aprobafa, eso no significa que la hemos aprobado al apuro, ha sido
revisada por la com¡siónl sin embargo, es importante que luego que se apruebe esta norma, es necesario
que sea puesto en conocimiento de la ciudadanla sobre la importancia que tiene esta Junta de protección
de Derechos, esperemos que funcione de la mejor manera, que se apoye con el consejo de protección
que ha venido funcionado, y que estos dos organismos puedan atender de mejor manera a estos grupos
vulnerable y que se garant¡ce los derechos de nuestros n¡ños, niñas y adolescentes, asf que ref¡riéndome
ya al contenldo del proyecto de ordenanza, quiero hacer algunas recomendactones, sugerencias,
puntualizaciones breves, pues nada que inventarse acá, el Art.205 del código orgánico de la Ninez y
Adolescencia es que el que indica que las Juntas Cantonales de Protección de Dereóhos son órganos de
nivel operativo, con autonomía administrativa y funcional y que los GADs son los llamados a finanóiar estas
Juntas, así mismo el Art 206 de este código, establece las func¡ones que tienen que cumplir, en el 207
del mismo CÓdigo indica cÓmo estará rntegrada la Junta y el Art 54 literal .,) del COOTAD también
menciona que es nuestra obligación llevar adelante la implementación de las Juntas, para regular esto
están 12 artlculos que forman parte del proyecto de ordenanza estamos tratando en segundo y-definitiro
debate, que recoge lo que establecen los arflculos que ya mencione, pero si b¡en en el coáigo habla
Únicamente de la Niñez y Adolescencia, nuestro Consejo ya no solo atiende a estos grupos vulñerables,
ahora es un Consejo de Protección de Derechos; no obstante, en el Art. 4 del proyecú de Ordenanza en
la última parte dice: "los que serán elegidos por el consejo de la Niñez y Adolesáencia,', es decir, me.ior
leo completo, el artlculo señala "La Junta Cantonal de Protección de berechos se iniegrará con tres
miembros principales y sus respect¡vos suplentes, los que serán elegidos por el Concejo óantonal de la
Nrñez y Adolescencia (.. )", en esa parte se tiene que corregir y constár "(.. ¡ los qr" serán elegidos por el
Consejo Cantonal de Protección de Derechos", porqu€ es ásl'como esta en la ordenanza de óreación de
este Conseio; el m¡smo artículo indica: "(.. )deentre candidatos que acrediten formación técnica necesana
para cumplir con las responsabil¡dades propias del cargo, propuestos por la sociedad civil Durarán tresaños en sus funciones y podrán ser
todos los comités, en todo lo que es
establecido de entres quienes se va e
hablando de la sociedad civil, pienso
va a cumpl¡r, aquí puede sonar bonito, pero esto se,/
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remunerac¡ón, no va ganar d¡etas, no va ganar nada aquel que forme parte de la junta cantonal como
m¡embro de la sociedad c¡v¡|, la ordenanza que tenemos del s¡stema de participac¡ón c¡udadana un poco
regula, como se podrá elegir, desde ahí nacen los reglamentos que en otras ocas¡ones se ha podido formar
estos comités y han sido parte la soc¡edad c¡v¡l; así que sugeriría que esto le camb¡emos, que no vaya tal
vez "formac¡ón técnrca", srno que personas afines al tema de derechos y s¡ es que no lo hub¡era se puede
eleg¡r de entre la sociedad c¡v¡|, sea representantes, como se lo ha venido haciendo, porque aquí va a ver
un reglamento según lo ¡nd¡ca un artlculo más adelante, que se va a elegir la secretaria de Consejo
Cantonal de Protección de Derechos, elabora un reglamento para elegir los miembros de la sociedad civil,
pero ese reglamento es base a la ordenanza que hoy vamos a aprobar, no puede irse por enc¡ma, no sé
s¡ anal¡zamos de mejor formar esta dispos¡ción señor Alcalde y compañeros;
El Seño¡ Alcalde: en lo posible que tengan formación técnrca para el buen func¡onam¡ento de la lunta,
pero de no tener cand¡datos con ese perfil, dejar una salvedad que se pueda integrar por otros miembros
de la soc¡edad c¡vil, que no quede cerrado;
La Concejala Maira Agu¡lar: puede ser de las instituciones que t¡enen af¡n¡dad con el lema de derechos,
podrfa ser, porque aqul no entra n¡nguna otra ¡nstitución, por decir Femp¡dec, por dec¡r el Juzgado y la
F¡scalfai
El Señor Secretario: no, la.iunta es un entre admrnistratrvo, no forma parte de la función judicial ni mucho
menos;
La Concejala Ma¡ra Agu¡lar: porque el Conseio de Protección s¡ está ¡ntegrado tanto por m¡embros de la
soc¡edad civil, como con representantes de ot¡'as ¡nstituciones;
El Señor Secretario: en el caso de Conse¡o sl, porque es un organismos que entre sus principales
funciones esta crear polít¡ca públ¡ca relac¡onada a la protección derechos de los grupos vulnerables, y para
esto si t¡enen que coordinar con otras instrtuciones, pero en el caso de la junta, noi la sugerenc¡a de la
señora Concejala ser¡a supr¡m¡r esta exigenc¡a de que acred¡ten formación técn¡ca?,
El Soñor Alcalde: no supr¡m¡r, s¡no dar una alternat¡va en caso de que no se cuente con este t¡po de perfil;
La Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar: p¡enso que tal como está planteado, no se va poder cumpl¡r; además hay
que tomar en cuenta que estos miembros estarán acompañados de tres técnicos que son servidores
remunerados;
El Señor Secretar¡o: sugiero dejar una d¡spos¡ción general, en la cual se establezca que no existir
candidatos que acred¡ten formación técnica, se podrá elegir de entre representantes de lnstituciones
relac¡onadas o afines con el tema de protección de derechos,
La Concejala Maira Agu¡lar: para finahzar qu¡ero hacer una observación de forma en el Art. 10, dice: "La

Junta Cantonal de Protección de Derechos de los Niños, Niñas u Adolescentes", tendrfa que decir "y

adolescentes", hasta ahf mis observactones y como indico una vez más, siempre que vemos los proyectos
que son puestos a nuestra cons¡deración y que van en beneficio de la gente, pues ahf ha estado nuestra
pred¡spos¡ción para recomendar y sugerir cambios posit¡vos, y s¡ es que las acoge el Concejo Munic¡pal,
porque estamos en cuerpo colegiado donde se aprueban las cosas en democracia, y en democrac¡a la

mayorfa gana; asi que con estas recomendac¡ones mocionaria para que se apruebe en su segundo y
def¡nitivo debate;
El Soñor Alcalde: ex¡ste una moc¡ón presentada, la moc¡Ón cuenta con respaldo?;
Se lg concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien man¡fiesta: solo por hacer una

observación, en las disposiciones transitor¡as, en la pr¡mera dice: "El/La Secretar¡a Erecut¡vo/a del

CCPDCPVM ( . ), tendlan que ir ahi las siglas JC, porque se ref¡ere ahora a la Junta Cantonali

El Socreta¡io General: la disposición trata sobre el Consejo de Protecc¡ón de Derechos como elque t¡ene

que em¡t¡r el Reglamento, está b¡en;
Ét Concejal Arirando Mena: esa es mi única observac¡ón, por respaldar la moc¡ón presentada por la

Concejal Ma¡ra Agurlart
una moc¡ón presentada que cuenta con respaldo, señor Secretario proceda cT

se procede a tomar votaciÓn de la mociÓn presentada por la Concejala Ma[ái
espaldo del Concejal Armando Mena; -/

. Concejala Maira Aguilar, a favor;
Concejala Ninfa Rojas, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor;

. Concejala Mar¡tza Buitrón, a favori

. Concejal Armando Mena, a favor;
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Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor,
Se contabil¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 049-SG-GADMPVM.2O19.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESOLVIÓ: : APROBAR
EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO OE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES DEL GANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
Secretario General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Clausura de /a Sesón.

GoBTERNo AUróNoMo oEscENTRALrzaDo MUNrcrpaL
DEL caNTót¡ pEDRo vtcENrE MALDoNADo

El Señor Alcalde:
tomado decisiones

Sr Jhoon
A
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Concejales. señoras Concejales.
ciudadanla, queda clausurada la

Jaime Paul Polo
ARIO

sesióni


